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S:! su;<.:IUUE t>:-1 TOLllUO, LlllllllRIA l)E FAi\l o. 

Este Bohitin ostú dedicndo ,í. la cir• 

cula.oion de las comunicnciones oflcinlGs 
del .11.rzobi,p,,do y domns que convenga 

nl interés del Clero. 

SI! l'UflLICA TODOS LOS SÁBADO~. 

Lo, señorea ·ecleaiáatlcoa que no le 
reoibnn á. tiempo, harán la reclnmaoion 
dentro del término de 20 dina, pasud~M 

los cuales no erá atendida, 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPAD-0 DE TO LEDO. 
l\HNISTEHIO DE GllACL\ Y JUSTICIA. 

Cii·c11lar á los Fiscales de S. JI. e11 las 1'.11dit11cias 
del -rei,w. 

La escandalosa rebelion de Loja. por insen
sata que sea , no ha dejado de con mover los ci
mientos más hondos del órden social. La nacion 
ha. visto cori espanto que las teorías mas absur
das. las que el buen sentido tenía relegadas ha
ce mudrns siglos á .la rcgion de las quimeras, 
lomaron cuerpo y aparecieron de repente, con 
insolente audacia, en_m,Hlio de un pueblo siem
pre religioso, siempre sumiso á la Autoridad, 
siempre leal á sus llcyes. 

El Gobierno conoce los apremiantes deberes 
que este síntoma amenazador le impone y está 
dispuesto á cumplirlos con perseverante energía. 

Para que el castigo i;ea lan ejemplar como la 
horrible tendencia del crimen lo exige, y como 
la opinion pública lo reclama de todos los ángu
los de la Península, S.· 1\1. me encarga diga á 
V. S. que , •sin salirse del círculo de la más es
tricta legalidad, porque dentro de ella tienen los 
Tribunales los medios necesarios para proteger 
todos los derecl.ios y c~sligar ejemplarmente lo
dos los delitos, desplegue V. S. lodo el celo que 
debe á su patria y al puesto que desempeña á fin 
de que los delincuentes sean aprehendidos y en
tregados á los Tribunales ; que V. S. dé órdenes 
á los Promotores del distrito. óe esa Audiencia 
para que en los sumarios que deban formarse en 
los Juigados de primera. instancia , dado el caso 

de la última parte del arl. 2. º de la ley de proce
dimientos de 17 de ALril de 1821, se agoten 
lodos los recursos de la li;;ilancia más esquisila 
ó fin de averiguar el orígen, los medios y el ob
jeto final de tan inaudito atentado; y que al pe
dir las penas que deban imponerse á los reos. 
sean tan severos é inexorables como la ley 
misma lo exige. _ 

Pero no basla castigar los delitos cometidos; 
es preciso evitar su repetic~on ; urge arranear 
con robusta mano hasta la última raíz de la ma
léfica plan!.-.. que tan venenosos frutos produce. 

V. S. de Le conocer que las fuerzas revolucio
narias de !odas las csrnelas anárquicus trabajan 
de consuno para combatir con todas las armas y 
en todos los tcrre-oos las bases fundamentales del 
principio católico; porque siendo un principio 
eminentemente. civilizador, que haee compatible 
el ór<len con la libertad; que hermana en eslrecho 
lazo el derecho con el deber; que así protege al 
propietario como da esperanzas y consuelo al des
valido; que al apoyar a la Autoridad en el ejer
cicio <le sus funciones, la enseña á ser suave, 
blanda é indulgente en el mando; destruyendo el 
principio católico creen con fundamento arrancar 
la base del órden social. 

Y el modo de que no consigan Lan sacriiego 
intento es que V. S. vele muy cuidadosamente á 
fin de impedir por todos los medios que esLón á 

. su alcance la propagac(on de tan dcJetérea doolri
na, denunciando Lod~ escrito que ataquo los d.og
maa y la moral de nuesitra sagrada religion. ó 
que injurie , escarnezca ó riditu1icc á wi Minia-


